
JVâm. 156.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Jueves 5 de Setíomhre de 1857.

”,^S yT“"V Lfb7eri.'’dV KÍ7rignn”We o"to’, ''“9“’. M me?, lle^adjT^asa^dJM^sies ‘Suscito,ÍV”j’"®5 Compaiis.^^im^irdri^rAi;^^^^^
eslablecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios. ' ®c‘‘''^“^s> Y 11 para tuera, fianco de porte.—La Redacción se halla

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

iMLMSTERIOS.

PRESIDENCIA DI CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novetlacl en 
su importante salud.

^Conclusion de las leyes y disposi
ciones relativas á la concesión del 
ferro-carril de Zaragoza á AlsasuaJ

Art. 27. La Empresa nombrará 
uno de sus individuos para recibir las 
comunicaciones que le dirijan el Go
bierno y sus delegados, el cual deberá 
residir en Madrid. Si se faltase por la 
E3mpresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallase ausente de Ma
drid, sera válida toda notificación he
cha á la Empresa, con tal que se de
posite en la Secretaría del Gobierno 
de dicha provincia.

Art. 28. Para cubrír los gastos del 
servicio ordinario que corresponde 
liaccr 'al Gobierno con motivo de la 
inspección del camino, reconocimien
tos y cualquiera otro servicio que 
tenga relación con la construcción y 
esplotacion del ferro-carril, la Empre
sa depositará anualmente á disposi
ción del Gobierno, y dondeeste desie- 
uo, una cantidad que no podrá esce- 
der de 80,000 rs.

Art. 29. No solo quedará la Em
presa obligada al cumplimiento de las 
prescripciones y cláusulas preceden
tes, sino al de la ley de ferro-carriles 
de 5 de Junio de 1855, instrucción 
y condiciones aprobadas por Real de
creto de 15 de Febrero de 1856 y de
más disposiciones dictadas ó que se 
dicten en lo sucesivo con carácter ge
neral sobre caminos de hierro.

Madrid, 24 de Agosto de 1857.= 
Aprobado por S. M.=Moyano.=Es 
copia.=Ramon de Echevarría.

Tarifa para el ferro-carril de Zara
goza á Alsasua, prescrita por los 
articulos 5.° de la ley de 14 de No
viembre de 1855 y 9.° de la de 11 
de Julio de 1856, á e/ue se refiere 
el 3.° de los adicionales á esta 
última.

Por cabeza y kilómetro,

VIAJEROS.

PRECíOS.

trans- ToUl. 
peaje. 1 porte

Rs ct. ns ct. -R.s ct.

Por cabeza y kilómetro.

VIAJEROS.

PRECIOS.
„ HeOe ,

ira».’’- Total, 
peaje, póflc.

Rs ct. Rs d Rs ct.

Carruajes de primera clase. 0
Idem de segunda................0 
idem de tercera.................... 0

GANADOS.

Bueyes, vaca.s, loros, caba
llos, muías y animales 
deliro........................... 0

Terneros y cerdos. . ..0
Corderos, ovejas y cabras. 0

Por tonelada y kilóinetro.

PESCADOS.

Ostras y pescado, fresco, 
con la velocidad de los 
viajeros.^,......................j

28 0 12’0 40
20,0 10 0 30
12 9 06 0 18

28 0 12 0 4 0 
10,0 03 o 1.3 
03 0 03 0 10

1,3 0 73'1 90

mercaderías.

Primera clase.—Fundición 
moldeada, hierro y plo
mo labrado, cobre y 
otros metates labrados ó 
en bruto, vinagres; vi
nos, bebidas espirituo
sas, aceite, algodones, 
lanas, madera de ebanis
tería, azúcares, café, es
pecias, drogas, géneros 
coloniales y.efectos ma
nufacturados..............  

Segundadase.—Gra nos, se
millas, harinas, sal, cal, 
yeso, minerales, coke, 
carbon de piedra, leña, 
tablas, madera de car
pintería, mártnol cu bru
to, sillería, betunes,fun
dición en bruto, hierro 
en barras 0 palasto y 
plomo en galápagos, , ” 

Tercera clase. — Piedra de

0 40

0 30

cal y yeso, sillarejos, pie 
dra molinar, grava, gui
jarros, arena , tejas, la 
dril los; pizarras, esliér 
col y o tros a bonos, pituita 
de empedrar y ma teriales 
de toda especie para la 
construcción y conser
vación de los caminos. . 0 23

0 23 0 63

0 23 0 35

0 23 0 30

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, diligencia ú otro 
carruaje destinado al 
transporte por el camino 
de hierro, que pase vació, 
y máquina locomotora 
que no arrastre convoy. 0 33 0 30 0 6.3

Todo wagón ó carruaje cu
yo cargamento en viaje
ros ó mercaderías no dé 
un peaje al menos igual 
al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, 
se considerará para el 
cobro de este peaje co
mo si estuviese vacío.

Las máquinas locomotoras 
pagarán como si no ar
rastrasen convoy,cuan- 

* do el convoy remolcado, 
ya sea de viajeros ó ya 
de mercaderías, no pro
duzca un peaje igual al 
que produciría la máqui
na con su tender.

Por pieza y kilómetro.

Carruajes de dos ó cuatro 
ruedas con dos leslerasy 
dos banquet s en el in
terior. Si el transporte 
se verilica con la veloci
dad de los viajeros, la 
tarifa escederá en. . , .

En este caso dos personas 
podrán viajar sin suple ' 
metilo de tarifa en los 
carruajes de una banque
ta, y 1res en los de dos: 
lo.s que pasen de este nú
mero pagarán la tarifa 
de los asientos de segun
da cbase.

0 70 0 soil 20

Disposiciones que se han de observar 
en la percepción de los derechos de 

esta tarifa.

1 .’ La percepción será por kiló
metros, sin tener en consideración 
las fracciones de distancia; de mane
ra que un kilómetro empezado se pa- 
gará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2 .’ La tonelada es de 1,000 kiló- 
gramos, y las fracciones de tonelada 
se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3 .’ Las mercaderías que, á peti
ción de los que las remesen, sean 
transportadas con la velocidad de los 
viajeros, pagarán el doble de los pre
cios señalados en la tarifa.

Lo mismo se entenderá respecto 
de los caballos y ganados.

4.® La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna es. 
pecie de favor. En el caso de que la 
Empresa conceda rebaja en estos pre
cios á uno ó á muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reduc- '

cion hecha para todos en general, 
quedando sujeta á las reglas estable
cidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor 
de indigentes no estarán sujetas á la 
disposición anterior.

Las rebajas de tarifa se harán pro
porcionalmente sobre el peaje y el 
transporte, y deberán anunciarse al 
público por lo menos con 15 dias de 
anticipación.

5 .® Todo viajero, cuyo equipaje 
no pese mas de 50 kilógram-os , solo 
pagará el precio de su asiento.

6 .® Las mercaderías, animale,s y 
otrosolqclos no señalados en la tarifa 
se considerarán para el cobro de de
rechos como dc la clase con que ten
gan mas analogía.

7 .® Los derechos de peaje y de 
transporte que se expresan en la ta
rifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4,500 
kilógramos.

Segundo. Á toda masa indivisible 
que pese mas de 3,000 kilógramos.

Sin embargo, la empresa no po
drá rehusar la circulación ni el trans
porte de estos objetos, pero cobrará 
la mitad mas por peaje y transporte.

La empresa no tendrá obligación 
de transportar masas indivisibles que 
pesen mas de 5,000 kilógramos^ ni 
dejar circular carruajes que con .su 
cargamento pesen mas de 8,000. No 
se comprenden en esta disposición las 
locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de 
esas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá la obligación de consentirlo 
tambien durante dos meses á todos 
los que lo pidan.

8 .® Los precios de tarifa no se 
aplicarán :

Primero. Á todos los objetos que, 
no estando especificados en ella, no 
pesen, bajo el volumen de un metro 
cúbico, 125 kilógramos.

Segundo. AI oro y plata, sea en 
barras, monedas ó labrados, al pla
qué de oro ó de plata, al mercurio y 
á la platina, y á las alhajas, piedras 
preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo pa
quete, bala ó excedente dc equipaje 
que pese aisladamente menos de 50
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kilógiTiiBos, on objetos de una misma 
naturaleza., remesados lí la vez y por 
una misma persona, aunque estén 
embalados separadamente.

Los precios do los objetos mencio- 
nados en los tres parrales que antece
den se íljarán anualmente por el Go- 
I;ic.rno a propuesto de la empresa.

Pasando do 50 Idlógramos, el pre. 
ció d(í una bala sei’a 0,50 rs, por 
kilómetro, sin que pueda bajar de 
'1 rs, cualquieríf que sea la distancio 
corrida.

9. ” En virtud de la percepción de 
derecbos y precios de esta tarifa, y 
salvas las excepciones anotadas mas 
adelante, la Empresa se obliga á eje
cutar con cuidado, exacíitud y con 
la velocidad estipulada el transporte 
de viajeros.

Los animales, géneros y mercade
rías de cualquiera esp<ície serán trans
portados en el órden de su número 
de registro.

10. En el precio de transporte se 
considerarán incluidos los gastos ac
cesorios. Por ningún concepto se per
mitirá el de carga y descarga y alma, 
eenaje de los efectos de comercio en 
los apostaderos y estaciones del cami
no de hierro.

11. Los que mandan ó reciben las 
pemesas tendrán la libertad de hacer 
por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y el 
transporte de estas desde sus almace
nes al camino de hierro y vice versa, 
sin que por eso la empresa pueda 
dispensarse de cumplir con las obli
gaciones que le impone Isf disposición 
anterior.

12. En el caso de que la empresa 
hiciese algún convenio para la comi
sión y transporte de que se habla 
anteriormente como uno ó muchos 
de los que remesan, tendrá que hacer 
lo mismo con todos los que lo pidan.

15. Los militares y marinos que 
viajen aisladamente por causa del 
servicio, ó para volver á sus hogares 
después de licenciados, no pagarán 
por sí y sus equipajes mas que la mi
tad del precio de tarifa. Los militares 
y marinos que viajen en cuerpo no 
pagarán mas que la cuarta parto de 
la tarifa por sí y sus equipajes. Si el 
Gobierno necesitase dirigir tropas o 
material militar ó naval por el cami
no de hierro, la empresa pondrá in
mediatamente á su disposición, por 
la mitad del precio de tarifa, todos 
medios de transporte establecidos pa
ra la esplotacion del camino.

Los Ingenieros y agentes del Go
bierno destinados á la inspección y 
vigilancia del camino de hierro serán 
transportados gratuitamente en los 
carruajes de la Empresa ; igualmente 
que los empleados del telégrafo, en 
caso de que el Gobierno tenga esta
blecido un servicio especial.

Madrid 8 de Agosío de 1857.= 
Aprobado por S. M. =.Moyano.=Es 
copia.=Ramon de Echevarría.

MINISTJ^KIO DE ESTADO.

La Beina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien conceder el Régio exequatur á

D. Isidoro Rodriguez Espina, nom
brado Cónsul de Buenos-Aires en 
Valencia.

El Gobernador Capitan general de 
Puerto Rico, con f(f|ia 29 de Julio 
próximo pasado, participa que ia tran
quilidad pública continúa sin altera
ción en aquella isla, y que su estado 
sanitario sigue siendo satisfactorio, 
pues solo se observan las enícrmeda- 
des propias de la estación.

El Gobernador Capitan general y 
Superintendente delegado de Real Ha
cienda de la isla de Puerto|Rico dice, 
en 29 del mes próximo pasado, al se
ñor Ministro de Estado y Ultramar lo 
que sigue:

«Exemo Sr.: A las tres de la tarde 
del dia 26 del actual, sin la menor 
novedad y despues de una feliz nave
gación, fondeó en este puerto, con la 
mas viva satisfacción mia, el vapor 
de guerra español Pizarro, condu
ciendo á su bordo en el mejor estado 
las cajas en que , á cargo del acti
vo y entendido Intendente honorario 
D. Juan Sánchez de Toledo, se ha ser
vido S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) enviar á esta isla los 27 mi
llones destinados al canje de la mo
neda macuquina por otra del cuño 
español, según su soberano decreto 
de 5 de Mayo último y resoluciones 
que le son consiguientes, de cuyo re
cibo, aprovecbando el viaje de regre* 
so para la Penín .su la del vapor-correo 
Frane-Contois, tuve el honor ¿de dar 
á V. E. el oportuno aviso.

Ni á la llegada del mencionado bu
que, ni aún después pudo Iraslucirse 
el objeto de su viaje: así es que tan 
luego como dispuse que el vapor atra
cara, y ya que todo estaba prevenido 
para que pudiera efectuarse el desem
barco, di al público la noticia de tan 
sorprendente como grato y fausto 
acontecimiento para el porvenir de 
esta preciosa Antilla: la alegría y el 
contento se veian pintados en el ros
tro de los habitantes todos, que á 
porfía, y animados á la vez por las 
músicas militares que recorrian las 
calles, dirigían alabanzas á su Reina 
y Señora, manifestando el reconoci
miento y gratitud con que gozosos re
cibían una prueba tan señalada de su 
Real aprecio y de su inagotable mu- 
niílcencia.

Al arribo del buque, ya tenia guar
necido con tropa veterana lodo el li
toral de las costas E. y S., y mas par
ticularmente las playas de Fajardo, 
Naguabo y Humacao, y cerradas todas 
la Aduanas, por lo que respecta al 
despacho, para San Thomas, y á la 
descarga de los buques que pudieran 
presentarse de aquella procedencia, 
y dictadas en el papel las disposicio
nes que, con presencia de las iuslruc- 
cioncs aprobadas por S. M , conside
ré bastantes para llevar á efecto, lo 
antes posible, el canje de la moneda 
macuquina, Ias cuales puse en circu
lación , con las prevenciones que creí 
del caso, al Tesorero general, des

pués de oir el ilustrado parecer de la 
Junta, que en virtud de lo prevenido 
en el aft. 5.” de las mencionadas ins
trucciones, reuní al oscurecer, per
maneciendo en sesión hasta la una de 
la noche, hora en que ya quedaron 
acordado.s todos los puntos principa
les, designados los sitio; para el es
tablecimiento de las cajas provisiona, 
les, y su número, tanto en la capital 
como en los pueblos de la isla ; y se
ñalada á cada Administrador la can
tidad que debía llevar para hacer el 
canje en su respectivo distrito ó de
marcación, dando órdenes para el 
desembarco y entrega de los citados 
27 millones al Tesorero general.

Así se vcriílcó ó la mañana del si
guiente dia 27, cu que muy tempra
no, y con el mayor órden y regulari
dad, se hizo el desembarco y transla
ción de los caudales, sin que ocurriese 
la menor novedad, ni se notase falta 
de ninguna clase, continuando snee- 
sivamenle la distribución de la parte 
que se consideró bastante para que 
los Admimstradoi’cs de las Aduanas y 
los Receptores de Rentas y sus susti
tutos, pudiesen hacer el canje simul- 
láneamenle en todos los pueblos de 
la isla, como se ha principiado^» eje
cutar en el de ayer en esta capital y 
en el pueblo de Caguas, sin que en 
nada se haya alterado la envidiable 
paz y tranquilidad que disfrutamos, 
continuando del mismo modo según 
los partes que he recibido hoy.

En la mañana del dia 28 se hicie
ron ¿í la mar los vapores de guerra 
Buzan y Pizarro, conduciendo á su 
bordo el primero, con sus respecti
vos contingentes, á los Administra
dores de las Aduanas de Fajardo, Ña- 
guabo, Humacao, Arroyo, Salinas, 
Ponce y Guayanilla; y el segundo á 
los de Arecibo, Aguadilla, Mayagüez 
y Cabo-Rojo, esperando fundadamen
te que esta acertada combinación con 
las instrucciones que por escrito y 
personalmente he dado á los referidos 
empleados, han de producir el posi
tivo resultado que me prometo, en
caminado á que simultáneamente y 
en el término máximo de siete dias 
que he fijado para esta capital, quede 
hecho el canje en todo el territorio, 
para que de este modo quede cum
plida en el plazo mas corto posible la 
voluntad de S. M.

Este es, Exemo. Sr., el estado en 
que se encuentra tan importante ne, 
gocio, debido en no pequeña parte á 
los esfuerzos y eficaz cooperación del 
Sr. Intendente de este ejército y Real 
Hacienda D. Antonio de la Escosura y 
Hevia, y al celo del Tesorero general 
y demas Jefes y dependientes de los 
dos mencionados ramos, que secun
daron desde un principio, y continúan 
secundando mis disposiciones con el 
mayor acierto, así como tambien á 
la incansable actividad dei menciona
do Sr. Sánchez Toledo, que robando 
las horas que necesita para su propio 
descanso , se ha dedicado constante
mente á todo cuanto ha sido necesa
rio para su pronta terminación.

Réstame ahora, Sr. Exemo., rogar 
á V. E. encarecidamente se sirva pre

sentar á los Reales piés de S. M. los 
homenajes de mi eterno reconoci- 
mienlo y gratitud á su Real Persona 
por el incomparable beneficio qué 
acaba de dispensar á los habitantes 
todos de esta fiel Anlilla, joya precio, 
sa de su Corona, en la seguridad de 
que sumisos y amantes de su Reina y 
de su pátria, sabrán apreci i? en lodos 
tiempos los bienes que reciben de su 
augusta mano y de su sábio é ilustra
do Gobierno, á quien por conducto 
de V. E. tributo en su nombre las 
más expresivas gracias por tan seña
lada merced.

Dios guarde ¿i V. E. muchos años. 
Puerto-Rico 29 de Julio de 1857.= 
Exemo. Sr. = Fernando Cotoner. = 
Exemo. Sr. Ministro de Estado y Ul
tramar.

MINISTERIO DE MARINA.

El buque de la matrícula de Cana
rias nombrado Adan, su capitán An. 
Ionio Santana Rodriguez, salvó en 
Mayo próximo pasado á la tripulación 
de la goleta inglesa Beelij, que se ha. 
Haba varada en la costa de África- 
rcfcalando al Capitan de este misme 
buque, que habia sitio apresado pe, 
lo.s beduinos y le tenian hacia tres 
dias amarrado y enterrado hasta la 
cintura, para cuyo rescate fue pj‘eciso 
^embestir á atpiellos, armóndose al 
efecto de varas de pescar, asadores, 
y otros útiles de á bordo.

Tanto á dicho Capitan inglés como 
á la tripulación de su mando, se le 
prodigaron durante su permanencia 
á bordo del buque español Adan todos 
los auxilios que necesitaron.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Exemo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (Q. I). G.) de la consulta ele
vada por esa Junta á este Ministerio 
con fecha 19 de Mayo último, hacien
do presente la conveniencia de mo
dificar la disposición 6.* de Ia Real 
órden de 30 de Setiembre del año 
úkimo, que establece los término.^ en 
que los individuos pertenecientes á 
las Clases pasiva.s pueden solicitar la 
translación del pago de sus respecti, 
vos haberes, ya de una provincia á 
otra, ya de uno á otro punió de una 
misma provincia; y en su virtud, te
niendo presente que el beneficio que 
deben alcanzar los individuos de di
chas clases con la reforma de la dis
posición mencionada en el sentido 
propuesto por esa Junta, se armoniza 
con los intereses del Tesoro y buen 
servicio público; S. M., de conformi
dad con lo informado por las Direc
ciones generales del Tesoro y Conta
bilidad, se ha servido modificar la 
citada disposición G.® de la Real órden 
de 30 de Setiembre de 1856 en los 
términos siguientes:

Primero. Las solicitudes para tras
ladar el percibo de haberes pasivos
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de una provincia á otra se dirigirán a 
la Junta de Clases pasivas durante 
los 15 primeros dias de los meses de 
Abril y Octubre de cada año, y las que 
solo tengan por objeto el Irasladarle i 
de un punto á otro de la misma pro
vincia se harán á los respectivos Go
bernadores dentro de iguales tér
minos.

Segundo. Posados dichos plazos 
no se admitirá solicitud alguna de es
ta clase. ,

Tercero. Eos espresadas Autori
dades decretarán las presentadas en

tiempo hábil y harán las comunica
ciones (jue procedan con la puntuali_ 
dad necesaria, á fin de que las refefi. 
das translaciones de pago que se soli
citen puedan realizarse precisamente 
dentro de los 45 primeros dias de los 
meses de Mayo y Noviembre, y no se 
demore la formación de las nóminas.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Agosto de !857. 
= Barzanallaua.=Sr. Presidente de 
la Junta de Clases pasivas.

SECCION SEXTA.—Obligaciones eclesiásticas

Capítulo 1.” Personal delclero secular. . 8.739,482
2.” Material de id......................... 3.051,701
5.” Personal de religiosas en

clausura............................... 863,500
4.” Material de id.. .... 478,100
5.” Personal de Tribunales y

Oficinsí^ . . . . ; . 58,250
6 ? Material de id.., . . • . 9,100
7.” Cargas de Justicia. . . . 40,786
9.” Congregaciones religiosas. .■ 16,283

15.257,202

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros.

Capitulo 1.” Personal de là Presidencia. , 
2.” Material de id.. . . • .
5.‘
4,

Comisión de Estadística 
Material de id.. . .

4,166..62 
10,000 
14,382

7,200
DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO. Mes DE Setiembre de 1857. 35,748..62

DisTiuBUciON de fondos por capitulos de los presupucsíos para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Aíinistros, conforme al 
art.’Ú de la ley de 20 de Febrero de 1850.

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.

PRESUPUESTO DE 1857.

Capítulo 1.”

2.”
5.”

SECCION PRIMERA.—Casa Real.
4.'
5.

Capítulo!."

4.”

6.'

Dotación de S. M. la Reina., 
De S. M. el Bey. . . . , 
De la Serma. Sra. Princesa 

de Asturias, Doña María 
Isabel, heredera directa de 
la Corona,...................  

De la Srma. Sra. Infanta Do
ña Maria Luisa Fernanda y 
su familia....................  

Del Sermo. Sr. Infante Don
Francisco de Paula Anto
nio y sus lamilias. .

De S. M. la Reina Madre. .

2.833,535
200,000

204,166

166,666

291,666
250,000

3.945,831

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos Colegisladores.

Scustdo.

M.
7.

8.
9.

Personal de la Administra
ción central................ .....

Material de id-. . • • • 
Personal del Cuerpo diplomá

tico y consular.....
Material deid.. ....
Personal del Oficio mayor del 

parle, correos de gabinete 
y sus viajes.....................

Material de id.. . . ; '. 
Personal del Supremo Tribu

nal de la Rota. . .
Material deid.. ....
Gastos eventuales, imprevis

tos y correspondencia ex
tranjera. . • • • . •

10. Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi
nitivas de presupuestos. .

96,541
20,000

583,628
114,357

54,245
500

52,541
2,500

171,667
1.075,957

5,444..20

Dirección general de CKraniar

Capítulo 1.”

2.”

Personal de las oficinas del
Senatlo. .......................

Material de idem.

Capítulo!.”

2.”
4.”

3.”

4.”
5 “

Capítulo 4.

6.

7.

Congreso de los

Personal de las oficinas del
Congreso.............................

Material de idem.. . • .
Gastos extraordinarios de id.

8.”

Único.

Unico.

50.799
34,085 6.'

Personal de la Dirección ge
neral de Ultramar.. . .

Material de id. . . . • 
Personal del Archivo general 

de Indias...................
Material de id.......................
Gastos diversos ordinarios.

50,814
7.500

3,872
666

28,552
91,184

D'¡|>o<nd4*s.

31.864
26,126
20,851

165,705

Capítelo 1

SECCION TERCERA.—Deuda de Obras públicas.

Amortización de la Deuda 
no consolidada.. . . .

Acciones de carreteras. .
Idem de ferro-carriles. . .

1.500.000
2.759,800

444,980

Deuda del Tesoro publico

Intereses de la Deuda flotante 
de! Tesoro público. .

Idem y amortización de bi
lletes de la Deuda del mate-
rial.................................. .....

9.° Deuda atrasada del personal 
del Tesoro............... -

10. Diferentes obligaciones del 
Tesoro atrasadas. . •

12.

3.144,101..19

666,666

1.000,000

50,000
9.545,547.. 19

SECCION NOVENA.—Ministerio de Gracia y Justicia.

.” Personal delà Administración

2 °

4.”

6.”
7,”

8.

Capitulo 1.

o

4.

Idem que resullan sin pagar 
por las cuenlas definitivas 
de presupuestos. •

SECCION CUARTA.-Cargas de Justicia.

Obligaciones corrientes.. -

SECCION QUINTA.—Clases pasivas.

Obligaciones corrientes.. ,

18,972-

1.245,895. .59

12.561,581

6.

central.................................
Material de id. . . . .
Personal del Supremo Tribu

nal de Justicia. . . .
Material de id.......................
Personal de Audiencias. . 
Material de id. . . . - 
Personal de Juzgados de pri
mera instancia.......................  
Material de id......................

20,000

120,121
5,508 

624,915
56,867

1.059,577
81,951

2.055,852

7.

8.

SECCION DÉCIMA.—Ministerio de la Guerra.

Personal de la Administra
ción central. ....

Material de id. , • . • 
Personal del Supremo Tribu

nal de Guerra y Marina y 
de los Juzgados. . . •

Material de id. . /
Personal de Generales y Bri

gadieres en cuartel y co
misión............................. '

Idem del cuerpo de Estado 
Mayor, secciones y archivos

Idem de Cuerpos del ejército 
Y reserva.........................

Idem de Estados Mayores de
provincias y plazas. . •

9.” Material de id. . . . - 
10. Personal del Cuerpo admi

nistrativo de! ejército.. .
U. Material do idem,.

541,000
80,100

222,200
6,50o

973,800

192,500

16.214,500

595,000
64,000

566,000
48.600
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12. Personal de colegios, escue

las y academias militares. 572,500
15. MaterialdeMuseosmilitares. 9,000
14. Personal de Jefes y Oficiales

en comisión. . . . . 415,000
15. Ideni de inválidos y compa-

ñías sueltas......................... 114.500
16, Material del establecimiento

de Atocha........................ 1,000
18. Idem de subsistencias mili-

tares..................................... 5.690,000
19. Idem de utensilios. . . , 770,000
20. Id. de vestuarios y equipos. 1.950,000
21. Jd. de remonta y montura.. 120,000
22. Personal de hospitales. . . 268,400
25. Material de id........................ 1.545,400
24. Ídem de transportes, postas

y [correos............................. 166,600
25. Comisiones extraordinarias

del servicio......................... 75,000
26. Personal del material del

ejército. ...... 205,200
27, Material de id....................... 2.267,621
28. Clases pasivas. .... 796,000
29. Presidios................................. 87,800
50. Gastos diversos..................... 116,600
51. Pensiones de San Hermene-

gildo..................................... 100,400
52. Personal de la Inspección

general de la Guardia civil 28,500
55. Material de id........................ 3,200
54. Personal de Planas Mayores

y tercios........................  . 3.058,000
55. Material de provision de

piensos................................. 160,000
36. Idem de utensilios................ 56,400
57. Gastos de formación de la 

carta general de España y 
continuación de la historia 
orgánica de infantería y
caballería............................. 55,000

59 Obligaciones que resultan sin 
pagar por las cuentas defi- 
nitivas de presupuestos. . 

Adicional. Por cuenta del crédito ex
traordinario para los traba
jos de la carta topográfica 

catastral......

Gobierno de la provincia de 
Valladolid

CENSO DE POBLACION.

Cfia’culap.

Por el correo de hoy y al mismo 
tiempo que este Boletin, recibirán 
los Alcaldes de esta provincia un 
cuaderno para la Estadística de los 
respectivos pueblos, ;ó sea clasifica
ción de sus habitantes según su es
tado y condiciones. Lo que he resuelto 
noticiarles, á fin de que si alguno 
dejase de recibirlo hagan inmediata
mente las oportunas reclamaciones, 
para que no sufra retraso este servi
cio y pueda tener desde luego cum
plimiento cuanto se previene en la 
circular que á los citados cuadernos 
acompaña. Valladolid 5 de Setiembre 
de 1857.=Francisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.

Coínisafíñ de Monies de lo provincin 
de Valladolid.

Según lo dispuesto por el Sr. Go
bernador, se enagenan en públic¿i 
subasta las piezas de maderas que se 
expresan á continuación, bajo el tipo

55.310,5'21

002/800

24,000

fSe continuará^

de tasación señalado en el expedien
te formado ai efecto, señalándose para 
su remate el dia 13 de Setiembre 
próximo y hora de las doce de su 
mañanaz, en el Almacén de D. Rufino 
Lebrero, sito en la antigua Iglesia de 
San Nicolás. Valladolid 24 de Agosto 
de 1857. = P. el C., Manuel Perez 
Alderete.

Machones............................24. 
Ochaveros del8, ......... 4.
Calorzales...................... 58. 
Ochaveros de 14, ..........8.
Vigas de 22,............... 1.
Ochaveros de 7, . . . 4, 
Medios machones. ... 2. 
Medias vigas de 10, . , 5. 
Quinzales, . ... .. i. 
Ochavero de 9, ... 1. 
Cuartas de 14, .... 4.
Ochaveros de 25 . , . . 1.

91 piezas.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villamuriel de ampos.

Para proceder á la formación del 
amillaramiento, que ha de servir de 
base para la derrama individual de la 
contribución territorial de esta villa 
para el año de 1858, se hace preciso 
que todos los contribuyentes, así ve-

einos como forasteros, presenten en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las relaciones de todas las fincas y 
demás utilidades que posean dentro 
del término jurisdiccional de la mis
ma, en el término de nueve dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, bajo apercibimiento que 
de 110 verificarlo, les parará el per. 
juicio que haya lugar. Villamuriel de 
Campos 28 de Agosto de Í857.=Ei 
Presidente, Alejo Alaú.

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido..

Hago saber: Que en la cantidad de 
treinta y seis mil doscientos sesenta 
y seis reales, se han tasado una 
casa y jardin con su casita contiguo 
á la misma, situados en el Gampo 
grande de esta Ciudad, y su acera de 
Santi-Espiritus, que se venden en 
pública subasta á virtud de autoriza
ción de este Juzgado, dada á instan, 
cia de Doña Lorenza García como 
Curadora adbona de sus hijos meno
res D. Esteban, D. Castor y D. Euge
nio Santa María, á quienes pertenecen 
dichas fincas; quien quisiere hacer 
postura, acuda á la Escribanía Nu
meraria de esta ciudad, á cargo de 
D. Antonino Santos, donde radica 
el expediente de autorización; y se 
previene que su remate se ha de 
celebrar en una de las salas de las 
Casas Consisloi’iales de esta dicha 
ciudad, ei dia veinte del corriente y 
hora de once á doce de su mañana. 
Dado en Valladolid á primero de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete. = Jose Sabater. = Por su 
mandado, Antonino Santos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Se vende, ó voluntad, en licitación 
pública estrajudicial, una heredad de 
tierras de labor radicantes en los tér
minos de Ciguñuela y Simancas, de ca
bida 66 obradas próximamente: su 
remate se celebrará el Domingo 20 
del presente mes de Setiembre, hora 
de las once de la mañana ante d Es
cribano D. Laureano de Iscar, en el 
despacho de su compañero D. Manuel 
de las Moras, sito en los soportales 
de la Plaza Mayor.

FERIA
SS LA SANTA CRUZ

EN BUISGOS

EN LOS DIAS 15, 10, 17, y 18 DE 

Setiembre.

El Exemo. Ayuntamiento Constitu
cional de la Ciudad de Burgos ha dis
puesto, con la competente autoriza- 

cion, que se celebre una feria anual 
que se llamará de la Santa Cruz, en 
los dias 15, 16, 17 y 18 de Setiembre 
próximo.

Desde tiempo inmemorial acude 
á la antigua Capital de Castilla gran 
multitud de forasteros á la fiesta del 
milagroso y venerado Santisimo Cris
to de Burgos que se celebra en el dia 
14 de dicho mes. Al propio tiempo 
otros muchos viajeros pasan desde 
Haro, cuya feria concluye el dia 15, 
á Valladolid, en donde empieza en 
el 21. Tan favorables circunstancias 
hacen esperar que los comerciantes 
han de encontrar en sus tráficos re
cíprocas ventajas. Haciendo la Muni
cipalidad cuanto está de su parte para 
que esta feria llegue á adquirir la im
portancia que conviene, ha dispuesto 
que se celebren funciones y se repar
tan premios según el siguiente

S^’rograma.

. El dia 14 se celebrará por el Ilus
trísimo Cabildo de la Santa Iglesia 
Catedral una solemne función al San
tisimo Cristo de Burgos, á la que 
asistirá el Ayuntamiento.

En la tarde del mismo dia habrá 
corrida de Novillos, y seguirán las 
diversiones que se acostumbran en 
el pais.

En los dias 15, 16, 17, y 18 se 
celebrará la feria, en la que se dis
tribuirá todo de la manera mas con
veniente para la comodidad de los 
concurrentes.

En los dias 18 y 20 se repetirá la 
corrida de Novillos.

PREllIOS.

1 .° De 400 reales para el mejor 
caballo de parada, de raza española, 
de 5 á 8 años que se presente á la 
venta.

2 .° De 400 reales para la mejor 
yegua de cria de igual edad.

5 .° De 500 reales para el mejor 
potro ó potra hasta 5 años.

4 .° De 400 reales para el mejor 
mulo ó raula de labor ó tiro de 5 á 
8 años.

5 .° De 500 reales para el mejor 
mulo ó muía cerril de 2 á 5 años.

6 .° De 200 reales para el mejor 
buey de labor hasta 10 años.

7 .” De 150 reales para la mejor 
vaca de cria.

8 .” De 100 reales para el mejor 
semental ovejuno.

9 .° De 200 reales para el mejor 
semental garanon de 4 ¡t 10 años.

Para la adjudicación de estos pre
mios habra un jurado nombrado por 
el Ayuntamiento, y un reglamento 
especial establecerá las circustancias 
y demas cualidades que deben tener 
los ganados para optar á los premios.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias, núm. 3.
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